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contrapresta ción económica alguna por parte de la Dirección General del 
Catastro al Ayuntamiento.

d) Sin perjuicio de las facultades de organiza ción de sus propios 
servicios, el Ayuntamiento deberá ejercer dichas funciones con estricto 
cumplimiento de los extremos expuestos en este documento y en ningún 
caso podrá delegar o encomendar en otra entidad las funciones de cola-
boración asumidas en este documento.

Octava. Comisión Mixta de Vigilancia y Control.–Se constituirá una 
comisión mixta de vigilancia y control que, formada por tres miembros de 
cada parte, será presidida por el Gerente o el funcionario en quien delegue 
y que, con independencia de las funciones concretas que le asignen las 
demás cláusulas de este Convenio y, de conformidad con lo establecido en 
el Real Decreto 417/2006, resolverá las cuestiones que se planteen en 
cuanto a su interpretación y cumplimiento.

Especialmente, deberá informar previamente las condiciones de contra-
tación con empresas que pueda realizar el Ayuntamiento de conformidad 
con lo señalado en el apartado a) de la cláusula sexta. Igualmente, infor-
mará las distintas ofertas recibidas por aquél, con anterioridad a la adjudi-
cación del contrato.

La comisión mixta de vigilancia y control deberá constituirse formal-
mente en un plazo máximo de un mes desde la formalización del presente 
Convenio. Dicha comisión celebrará cuantas sesiones extraordinarias sean 
necesarias para el cumplimiento de sus fines, previa convocatoria al efecto 
de su Presidente, de propia iniciativa o teniendo en cuenta las peticiones de 
los demás miembros. En todo caso, la comisión mixta de vigilancia y con-
trol se reunirá ordinariamente una vez al año, a fin de verificar y comprobar 
el resultado de las obligaciones contraídas estableciendo las directrices e 
instrucciones que considere oportunas.

Esta comisión ajustará su actuación a las disposiciones contenidas en el 
capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Novena. Establecimiento de puntos de información catastral.–El 
ayuntamiento se compromete a prestar el servicio de acceso electrónico a 
la información catastral mediante el establecimiento de uno o varios Pun-
tos de Información Catastral en su término municipal, en las condiciones 
establecidas en la resolución de la Dirección General del Catastro de 29 de 
marzo de 2005.

Los Puntos de Información Catastral permitirán la consulta y certifica-
ción telemática de la información incorporada a la Base de Datos Nacional 
del Catastro y serán gestionados por el Ayuntamiento mediante el acceso a 
la Oficina Virtual del Catastro, previo consentimiento del ciudadano que 
solicite la prestación del servicio.

Décima. Entrada en vigor y plazo de vigencia.–El presente Conve-
nio, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 del Real Decre-
to 417/2006, entrará en vigor el día de su firma, extendiéndose su vigencia 
inicial hasta el 31 de diciembre de 2007 y prorrogándose tácitamente por 
sucesivos períodos anuales, mientras no sea denunciado.

El cumplimiento de los objetivos contractuales establecidos en el pre-
sente convenio podrá suspenderse, de mutuo acuerdo, por un período no 
superior a tres meses.

 El transcurso de este plazo sin que se produzca su funcionamiento, 
causará la anulación automática del mismo.

El Convenio podrá suspenderse, según lo establecido en el artículo 66 
antes mencionado, de mutuo acuerdo y por un plazo no superior a un año 
cuando concurran circunstancias técnicas, presupuestaria o de cualquier 
otra índole que así lo justifiquen.

La denuncia del Convenio, según establece el artículo 67 del Real 
Decreto 417/2006, podrá formularse por cualquiera de las partes, previa 
comunicación a la otra con una antelación mínima de un mes, trascurrido 
el cual se producirá la extinción de la relación convencional. No obstante, 
en el supuesto de que la otra parte manifestara su oposición a la denuncia, 
se abrirá un período de consultas durante veinte días naturales en el que la 
comisión mixta de vigilancia y control procurará el acuerdo entre las par-
tes. De no producirse este acuerdo, quedará extinguido el convenio una vez 
transcurrido el período de consultas.

En caso de producirse la extinción anticipada del Convenio, los expe-
dientes en tramitación serán resueltos por la Diputación, salvo que la Geren-
cia estime conveniente hacerse cargo de todos los expedientes pendientes 
con independencia del estado de tramitación en que se encuentren.

Cláusula adicional.–Con carácter complementario a las obligaciones 
estableci das en el presente Convenio, el Ayunta miento se compromete a 
entregar a la Gerencia, a efectos estadísticos, los datos resultantes de la 
gestión tributaria del Impuesto sobre Bienes Inmuebles correspondientes 
a su término municipal y los establecidos en el artículo 69 del Real 
Decreto 417/2006.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio en dupli-
cado ejemplar en el lugar y fecha anterior mente indicados.–El Delegado de 
Economía y Hacienda de Córdoba, Luis González León.–Alcalde-Presi dente 
del Ayuntamiento de Iznájar, Isabel Lobato Padilla. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 3102 RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2007, de la Dirección 

General de Instituciones Penitenciarias, por la que se 
emplaza a los interesados en el concurso convocado por 
Orden INT/2406/2006, de 20 de junio.

Conforme a lo ordenado por el Juzgado Central de lo Contencioso-
Administrativo número 1 de Madrid, en relación con procedimiento abre-
viado 507/2006, seguido con ocasión de recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por Reyes Luis Ruiz Velázquez, se procede por medio de la 
presente al cumplimiento del trámite de la notificación de emplazamiento a 
todos aquellos funcionarios que, habiendo participado en el concurso 
publicado por Orden INT/2406/2006, correspondiente al Cuerpo Superior 
de Técnicos de Instituciones Penitenciarias, «Boletín Oficial del Estado» de 
25 de julio, se encuentren interesados, disponiendo para ello de un plazo de 
nueve días, si a su derecho conviniera, desde el día siguiente a la publica-
ción de la presente Resolución ante el órgano jurisdiccional que lo ordenó.

Madrid, 31 de enero de 2007.–La Directora General de Instituciones 
Penitenciarias, Mercedes Gallizo Llamas. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 3103 RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2006, de la Dirección 
General de Cooperación Territorial y Alta Inspección, por 
la que se publica el Convenio de colaboración entre el 
Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de 
Educación de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
para el programa de apoyo a la enseñanza y el aprendi-
zaje de lenguas extranjeras.

El Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía han suscrito un Convenio de colabora-
ción para el programa de apoyo a la enseñanza y el aprendizaje de lenguas 
extranjeras (PALE), por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar tículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 

 3101 RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2007, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado de los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los 
días 8 y 10 de febrero y se anuncia la fecha de celebración 
de los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 8 y 10 de 
febrero se han obtenido los siguientes resultados:

Día 8 de febrero:

Combinación ganadora: 24, 12, 47, 7, 9, 37.
Número complementario: 5.
Número del reintegro: 8.

Día 10 de febrero:

Combinación ganadora: 44, 33, 21, 28, 23, 17.
Número complementario: 4.
Número del reintegro: 6.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público se celebrarán los 
días 15 y 17 de febrero, a las 21,45 horas, en el salón de sorteos de Loterías 
y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta 
capital.

Madrid, 10 de febrero de 2007.–El Director General de Loterías y 
Apuestas del Estado, P. D. de firma (Resolución de 5 de septiembre 
de 2005), el Director Comercial de Loterías y Apuestas del Estado, 
Jacinto Pérez Herrero. 


